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mercia y de 1<-1 Mm"üw ivlereante aetenninadas atribllClcnes ti)

la tramitación V resolución en illawrias propias de la compe
tencia del titular fiel Deparl,amenl,l\

La práctica aconseJa Rmpli3T esta (lf'lqi;ación de laeulLadb.
a fin de procurar lfl mayor ~:(\leridn(l y cfkiencja, (jlh' redu!lc!t:"ll
en la deseada puntualidad en la tramitación do cuestiones :i
expedientes relacionados con la aplicacir'm del presupuesto. des
eargando al titular elel Departamento del conocimient.o de un"
serie de expedientes. reglados en su tramitación. que se repi
ten cíclicamente .v se resuelven segun e1'ite1'i05 ya sentados
anterionnente, sin perJuicio de quc, Cll Jm; casos que se estime
pertinente. pl.lf'da recaharse el eonocimif'nto de 10:-: üsuntos {llle
se delegan.

En su virtud, este MinistC'rio. de eonformidacl con 10 prcvl';w
en la Ley de Régimen Jmídico dc la Administración del r:~

tado (texto refundido del 26 de julio de 1967) y en la de At!
ministración .v Contabilidad de la Haeif'ndn Pública (1 de jUtio
de 1911). ha tenido a bien disponer: .

Se modifica el nümero 3." de la Orden df' HJ cip no"iemhr('
de 1969, que qw>:da redactado de Jn s'¡l~llientp [orn1H:

(3.' St' deLegan las siguientes atribuciones en los Subse
crf'tarins del Deparl,amento;

a I La ~l\1tori:za(',¡6n y disposidón de lOS gastos ordInarios
del O"jxtrtanwni n v la correspondiente facultad de cont.rata
don. "icmpn' que la lT:-;olueión ,'ien (le la exclusiva compet.enda
del Mini~Lí'rio.

b 1 L~l rlutorl7,¡leión V disposición de todos los gastos, in
clmelo,c.; en el programa de Inversiones Públicas, y la corres·
pondiente facultHd de contra1.achin, con la misma limitación del
apartado s:nteriol".

e) Tod,¡s las fuc,ultadeB que u texLo articulado de la Ley
de Ba:-ii'S de C\l1ltratos di':! K;Lado y de- SIl Reglamento general
eOllfipr{'l1 81 till¡Júr (]Pl DC'parl:amento. sin limitación alguna.)}

Lo Ql1(' cül1lunico a VV. lL para Sll conocimiento y efectos.
Dios f~1l3rdf' a Vv n. mochos af1o:"..
Mml,id 10 c)(> nw!"?o de JH7(j

PONTANA CODINA

IlmL.,. Sr·'
UI1lt('

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIO;\;ES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO f)FC'RETO 64//1(:170. de :J; de it'brero, por d Gii?:'
.;/' }uNla. por cumplir la. edad reglamentaria. a
(/0.'1 Seflflslión Martinez-Risco J) Macias. Magisirn··
do de la Audiencia Provincial dc Gerona.

DECRETO 645/1.970, de 14 de 'i1lar.30. por el fIlie
se dispune que durante la a'l/senda del Ministro de
Asuntos Exteriores se encarf/ue del Despae/lO dI" Sil
Departa.mento el Minisf1'o de Educación JI Ciencll!.

Vengo ('n disponer que durante la ausencia del Ministro (le
Asunt.os ExLeriores. don Gregorio Lópe;é·Bravo d\' Castro. con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta ~n regreso, se encaro
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Edllcaci"ll
y Ciencia, don José Luis Vl1lur Palasi.

Así 10 dispongo por el presente Decretu, dm!n ('[1 M,lcj¡'id
:1 catorce de marzo de mil noveekn1.os sntenta.

FR ANCISCO FHANeO

A ¡¡¡'(lIHle,;! <1 del Mn1Í.'jtro de Justicia, previa deliberación del
Con~jo de !\hllistros {'~n su reunión de; dia veinte de febrero
de mil novecien tos setenta, y de conformidad con lo establecido
en el articuh¡ dieciocho y disposición transitoria octava de la
I~y once/mil noveciento~ ~senta y Sf'is, dt' dieciocho de marzo,
en relacjon con la de Derechos Pa;~ivos de Funcionarios de la
Admini,s:Taclón Civil del E,c:tado

VHIgO pn ,if'clarar jubila(lo IJor hn.J)f'r cumplido la edad re~

g]anwntaria, ton el haber pasivo que le corresponda y con 100:,
beneficios a que se refif're la disposición transitoria cítada a dor:
Seba.<;tiún Martinez-Risc<) y M¡WÍ¡LS, Magistrado de la Audiencia
Provincial de Gcrona_

Asi lo dispongo P;:.lI' d presenü~ Decreto, dudo f"1I M~<l.rid

:l H·jnl'i:':¡':::-.: (Je f.,.bn'l"(> ;]f' m'¡¡ nnveeientrv-; ~etenLa.

Ji'H,ANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA 1"" r.Enl~·'-,H) {if' ,.l\I.">U('·!fi.
ANTONJu \IUd \ OI~J',\!, y 1 F1.-;¡uun

DECRETO 646/1970, de 2/; de jpbrel"o, 'por e.l qut'
se ju.bila, por cumplir la edad reala111pntaria, a
don Andrés Basanta Silva, Pre:::idente dl' la A 11·
diencia Territorial de La Coruiía.

A propuesta del Ministro de JlL"iticia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta, y de conformidad con 10 establecido
en los artículos dieciocho de la Ley once/mil novecientDs sesen:3
y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos, setenta y tres v
serenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, en relación con la LeY de Derechos Pasivos de Funclonario~

de la Administración Civil del Estado,
Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le ca

rresponda y con honores de Magistrado del Tribunal Supremo
por cumplir la edad reglamentaria en veintidós de febrero de
mil novecientos setenta, a don Andrés Basanta Silva, Presi·
dente de la Audiencia Territorial de La Coruña.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FR,l\NCISCO F'RANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRF1'O fi48/1Y70, fle 26 de febrero, por el Que
<;re' nmnhra Presidente de la Audiencia Territorial
¡f¡-, f,(t Conu/a a don Carmelo Quintana Redondo.

A p.ropuesta dd Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de MinísLros ~n su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta y d€ eODformídad con lo establecido
en las articulos veinte y treinta y dos del Reglamento Orgánico
de la Carrera JudiciaJ yo Magistrados del Tribunal Supremo, de
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
cia Terrltorial de La Caruna, vacante por jubilación de don
Andrés Basanta Silva, a don Carmeln Quintana Redondo, Pre·
sidente de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Zarag'oM.

Asi lo dispongo por el pr{':s.€nLe Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Justicia,
J\NTONIO \1!\RI/\ ORIOl, Y URQUI,JO


